Doctor

EMILIO OTERIO DAJUD

Secretario General

Senado de la República 

A través de la presente me dirijo a usted con el fin de radicar ante esta corporación el Proyecto de Ley de Transparencia y Acceso a la Información.   

Sin otro particular se suscribe.

JUAN MANUEL CORZO ROMAN

Presidente

Senado de la República

Proyecto de Ley No. ______ de 2011

PROYECTO DE LEY DE transparencia y acceso a la información

el congreso de colombia

decreta:

ARTÍCULO 1. TÍTULO DEL DERECHO DE ACCESO: Todas las personas tienen derecho a acceder, previa solicitud, a la información pública, sin más limitaciones que las contempladas en esta ley

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El derecho se aplica a todas las entidades públicas, a todos los poderes del Estado y a todas aquellas entidades privadas que realicen funciones públicas.

ARTÍCULO 3. DERECHO DE ACCESO Y PROTECCIÓN DE DATOS: El derecho de acceso a la información se aplica a toda la información elaborada, recibida o en posesión de las entidades públicas, sin importar cómo esté almacenada.

ARTÍCULO 4. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: El destinatario de la solicitud ofrecerá la asistencia que sea necesaria para facilitar el ejercicio del derecho de acceso, teniendo en cuenta las necesidades especiales de algunos solicitantes.

ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD: Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley facilitarán, preferentemente por medios electrónicos la información cuya divulgación resulte de mayor relevancia para garantizar la transparencia de su actividad.

ARTÍCULO 6. LIMITACIONES DEL DERECHO: Necesidad de protección de otros intereses públicos y privados: a) La seguridad nacional y la defensa. b) La relaciones exteriores. c) La seguridad pública. d) El deber del secreto, reserva o confidencialidad. e) La tutela judicial efectiva y demás que establezca la Constitución y la ley.

ARTÍCULO 7. RECURSOS E IMPUGNACIONES: Toda persona tiene derecho a recurrir las denegaciones de acceso a la no contestación a las solicitudes realizadas.

ARTÍCULO 8. CANALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Las entidades públicas, a iniciativa propia, deben poner  a disposición del público información básica y esencial sin que sea necesario realizar solicitud.

ARTÍCULO 9. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA: Se creará la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información.

ARTICULO 10. VIGENCIA: La presente ley rige a partir de su promulgación.

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN

Presidente Senado de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY DE transparencia y acceso a la información

Honorables Congresistas:

Presento a consideración del Congreso de la República el Proyecto de Ley cuyo texto precede.

Un factor fundamental para la consolidación democrática de un país es tener las garantías del derecho a la información, el derecho a saber de los ciudadanos  frente a las administraciones. Según Patricia Martínez, Máster en Política Económica y Desarrollo, Directora de Información e Investigación de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador –SENPLADES, “existe un consenso en el que la información es un elemento clave para el desarrollo de los países, ya que proporciona referentes importantes para mejorar el ejercicio de la gestión pública y privada, así como para minimizar el riesgo inherente al proceso de toma de decisiones”.

En un estudio de participación y acceso a la información pública en América Latina, realizado por Ernesto Villanueva, se deja claro que:  “El derecho de acceso a la información pública y su vertiente de transparencia llegó a América latina  bajo el atractivo de disminuir la corrupción, optimizar la eficiencia de las instancias gubernamentales y mejorar la calidad de vida de las personas al tener la posibilidad de utilizar las leyes de acceso y transparencia como herramientas para nutrir de mejores contenidos las tomas cotidianas de decisiones”.

El Derecho a la Información en América Latina

En estudio de comparación jurídica de los países de América Latina realizado por la UNESCO, en relación al derecho de acceso a la información, en la mayoría de los países, todos los ciudadanos pueden acceder a información sin importar la nacionalidad, sean residentes o no. A nivel de América Latina solo hay un par de excepciones, en las cuales el ciudadano necesita presentar razones justificadas dentro de un parámetro de normas sobre qué información está pidiendo y en qué la va a utilizar. Adicionalmente, en términos generales, la mayoría de países reconocen como información a todos aquellos documentos o procesos que hayan generado los gobiernos a nivel público. Algunas de estas legislaciones como la panameña, incluso contemplan un registro, un almacenamiento biológico, químico o físico de contenidos.

La mayoría de los países de América Latina establecen límites de tiempo cortos y definidos para emitir la respuesta, lo cual resulta clave ya que los ciudadanos saben que existe un plazo para pedir y para apelar si no han sido atendidos. Se conoce también que muchas veces las leyes aplican tarifas y es necesario pagar, aunque otros países restringen el cobro de las mismas.

Haciendo referencia al indicador del deber de publicar, se encontró que todos los países de América Latina imponen a los actores públicos el deber de publicar información clave, esto bajo reglas generales y ciertas normas específicas. Se debe hacer una publicación periódica y proactiva en el sentido de que el ciudadano pueda solicitar información, pero el deber de publicar es parte del proceso. Muchos países están formando gobiernos electrónicos a través de publicaciones en línea, propiciando de esta manera  una interacción con el usuario. También existen excepciones en el sentido de que es necesario definir la lista de documentos que podrían afectar o limitar al Estado y no deberían ser publicados. La idea es que los gobiernos clasifiquen y publiquen estos documentos en una lista, lo cual prácticamente no se ha hecho en muchos casos. En Ecuador si se ha publicado esta lista de manera bastante clara.

El mismo estudio revela que en cuanto a las apelaciones cuando el ciudadano no se ve atendido por la ley, está ampliamente reconocido que los ciudadanos tienen derecho de presentar quejas o apelar a las respuestas del Estado si sienten que su solicitud no ha sido satisfecha. Por ejemplo República Dominicana, Guatemala y Perú cuentan con procesos internos de apelación, no es solo a nivel del ciudadano que se acerca a pedir información sino también a nivel interno para los trabajadores que requieren información para dar respuesta, la cual muchas veces es negada o traspapelada por la institución.

Finalmente, el estudio confirma que las leyes de acceso a la información han sido exitosas y es importante tener en cuenta estos valores, así como todo el acceso que se ha dado a los principios internacionales y que están manejándose en la legislación internacional y por supuesto, tomar en cuenta que una de las cosas más importantes es que estos países puedan crear una plataforma en la que el ciudadano apoye las legislaciones para generar información de validez y así poder hacer uso directo de la misma.

Otra conclusión importante del estudio es que existe una fuerte tendencia en favor del acceso a la información y la transparencia. Varios países en América Latina ya han iniciado importantes cambios en su Constitución en cuanto a leyes de acceso a la información se refiere. Han incluido algunos procedimientos por medio de los cuales el derecho es una estrategia, incluyendo la obligación de publicar de manera proactiva, específicamente para fondos públicos, lo cual es importante tener en cuenta.

CASOS ESPECÍFICOS DE APLICACIÓN DE LA LEY

En Ecuador la ley de transparencia y acceso a la información fue promulgada en mayo de 2004. A partir de esa fecha este país cuenta con un instrumento jurídico que garantiza el derecho fundamental a buscar, recibir y conocer información de interés público, pero también a transparentar la información y rendir cuentas sobre la gestión pública.

En México la Ley federal de transparencia y acceso a la información pública gubernamental  fue aprobada en junio de 2002, tras una iniciativa de acción ciudadana. Tareas de este tipo aportan una cultura de mayor transparencia y rendición de cuentas, tanto desde el impulso gubernamental, así como desde la misma  sociedad civil.

Si nos remitimos al caso europeo, cuatro de los veintisiete países que hacen parte de la Unión poseen Ley de Acceso a la Información, son ellos Chipre, Luxemburgo, Malta y España. En noviembre de 2008, el Consejo de Europa, del que son miembros cuarenta y siete países, aprobó el Convenio para el Acceso a Documentos Oficiales. Pero España junto a otros países, siguen sin aplicarlo. Existe en España una Coalición Pro Acceso que está integrada por más de cincuenta organizaciones, entre ellas Acces Info Europe, Amnistía Internacional, Pro Derechos Humanos de España, la Federación  de Asociaciones de la Prensa, Open Data España, Transparencia Internacional, Reporteros sin Fronteras, Greenpeace.

A nivel mundial las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información rigen más de ochenta países.

En el caso de Colombia, si bien el tema está contemplado en otras leyes tales como el Código Contencioso Administrativo y el Estatuto Anticorrupción, lo que se pretende con la iniciativa es proporcionar celeridad  en la consulta de los ciudadanos. Es decir, que la acción y la respuesta sea rápidas e inmediatas.

Esta Ley se convierte en un instrumento necesario para el acceso a la información y la rendición de cuentas por parte del Estado. Con la aprobación de la Ley de Regalías esta iniciativa sería un elemento o mecanismo de control,  en relación  a los recursos que se giraran a las regiones por parte de las entidades estatales, en pocas palabras sería una manera de controlar y evitar la corrupción administrativa.
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